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//marque, 26 de diciembre de 2025.-

A U T O S  Y  V I S T O S  :  p a r a  r e s o l v e r  e n  e s t o s  a u t o s

caratulados:R.J.S.C.R.E.G.S.D.R.D.V.F.LA-00257-JP-2025 remitido por la Comisaria

17 ma de esta ciudad,

RESULTA : que en fecha   23 de   DICIEMBRE    de 2025 se recepcióna una denuncia

de la ley 3040mod. Ley 4241 primeramente se presenta la  Sra. R.J.S.  en representación

de sus abuelos los Sres. R.M.S.M. yH.G.V., de la cual resulta ser denunciado la

Sra.R.E.G., Luego, con posterioridad en forma simultanea, radica escrito de denuncia la

Sra. R.E.G. en contra de su prima R.J.S., .  Exponen los motivos que llevaron a

promover la presente acción obrando constancia de su relato .Teniendo en cuenta el

hecho denunciado, y a los fines de resguardar la integridad de las víctimas

 RESUELVO:

  COMO MEDIDA CAUTELAR PROVISORIA (Art 27º de la ley D Nº 3040)

: I.-)  PROHIBIR, a los Sras. R.J.S. y R.E.G. ejercer   actos de violencia  que atenten

contra la integridad, física;  psíquica; emocional ,económicos y/o cualquier otro tipo de 

violación a los derechos de los Sres. R.M.S.M. yH.G.V.  además también se consideran

actos molestos o perturbadores los reclamos personales, las llamadas telefónicas, los

mensajes de textos, WhatsApp, los mail, en horarios inapropiados o de manera

insistente; la persecución; la intimidación; amenazas y vigilancia entre otros.|   II)

HÁGASE saber a las  partes que las medidas  Cautelares  tendrán vigencia hasta que la

Sra. Juez de Familia que interviene en la causa ordene lo contrario  debiendo ser

cumplidas por las  partes. En caso de cometer alguna de estas infracciones, serán pasible

de denuncia ante sede policial, con sanciones de multa  y/o arresto (Cfme. Art, 29 de la

presente ley), esto cuando no constituyan delitos tipificados  en el Código Penal.

Haciéndole saber que deberán dar fiel cumplimiento con lo dispuesto, bajo

apercibimiento de incurrir en el delito de desobediencia a una orden judicial, previsto en

el art 239 del C.P. y dar la debida intervención al Sr. Fiscal en turno.-

III) Líbrese Oficio a la Unidad Policial Nº 17º, con copia de Resolución, a los efectos de

que ante cualquier pedido que realice la víctima, por incumplimiento a las medidas

dispuestas, se de intervención al Sr. Fiscal en Turno.- 

IV) Notifíquese a las partes de las medidas cautelares  provisorias dispuestas, con

entrega de copia.-

V-) Asimismo se le hace saber a las partes, que para la sustanciación del proceso y las



JUZGADO DE PAZ 2DA CIRC. LAMARQUE

Buscador de Fallos - Poder Judicial de Río Negro 2 / 2

cuestiones que excedan el marco de la ley D 3040 deberán sustanciarlas por la vía y

forma  que correspondan  con el patrocinio gratuito del Sr. Defensor Oficial en turno,

sito en calle Avellaneda N° 1390 de la ciudad de Choele Choel, Tel: 2946-496105, en

caso de no contar con recursos económicos para pagar un abogado particular.-

VI-) Elevar las presentes actuaciones a la Sra. Juez de Familia de la ciudad de  Luis

Beltrán, Fdo. Dra. Claudia Bascuñan Juez de Paz.


